
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00600-00 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso se presentó memorial por la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación 

demandada (Archivo 49), sin embargo, no se señala la fecha en la cual la parte 

demandada se puso al día con las mismas; por lo que no es viable jurídicamente 

acceder a la terminación del proceso solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARACHIOV 10) 
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